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MEM-LIQ-2025-362 
  
 
 
  
 
 
DE:   HILDA TERÁN CALVACHE  

Apoderada General CENABASTOS S.A en Liquidación 
 
PARA:   FRANCY ROCÍO TRIANA MÉNDEZ  

Coordinadora Financiera  
 
ASUNTO:      Autorización de Pago 

FECHA:             11/08/2025 
 
 
 
 
 
HILDA TERÁN CALVACHE, actuando en calidad de Apoderada General del CENABASTOS S.A EN 
LIQUIDACIÓN, autorizo el pago de la cuenta de cobro No. 9 del 11 de agosto de 2025 por la suma de 
DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE 
($2.172.632,00) M/CTE presentada por el contratista y/o proveedor CAMILO ZAMBRANO identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.085282336 de Pasto., por concepto de honorarios por prestar los 
servicios profesionales correspondiente a 8 días del mes de agosto de 2025, como Coordinador jurídico, 
para el proceso liquidatario de la Sociedad Anónima de Economía Mixta “Central de Abastos de Cúcuta S.A. 
- CENABASTOS S.A., en Liquidación”, en virtud de la cláusula quinta del Contrato No. 003-2025, de acuerdo 
con terminación anticipada del contrato.  
 
 
Para efecto, adjunto cuenta de cobro No. 9, con los debidos soportes establecidos en la circular No. 001 de 
2025, los cuales se encuentran cargados en el aplicativo de gestión contractual.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HILDA TERAN CALVACHE 
Apoderada General. 
 
Anexo lo anunciado  
 
 
 


